
Información de Trámite
Nombre Trámite SUSCRIPCIÓN DE PLICAS POLICIALES

Institución INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL

Descripción Es el pago a los beneficiarios una suma de dinero por una sola vez en el caso de muerte del
servidor policial en servicio activo o pasivo, de acuerdo con las condiciones estipiladas en La ley
de Seguridad Social de la Policía Nacional. 

¿A quién está
dirigido?

Beneficiarios del seguro de vida son las personas que se encuentran incluidos en la plica, las mismas
que acceden al porcentaje establecido por el Servidor policial que suscribió la plica. 

Dirigido a:
Persona Natural - Ecuatoriana.

¿Qué obtendré si
completo
satisfactoriamente el
trámite?

Tipo de Resultado:
Acceder a beneficio o servicio.

Resultado a obtener:
Plica policial suscrita

¿Qué necesito para
hacer el trámite?

Requisitos Generales:
Solicitud voluntaria del Formulario RPL-03 para la actualización de beneficiarios.

¿Cómo hago el
trámite?

Todo policía en servicio activo debe suscribir la plica policial en la matiz del ISSPOL o en las
coordinaciones, en la que debe colocar los nombres completos de sus beneficiarios, número de cédula,
y teléfono de contacto. 

Canales de atención:
Presencial.

¿Cuál es el costo del
trámite?

El trámite no tiene costo

¿Dónde y cuál es el
horario de atención?

De 8:00 a. m. a 16:30 

Base Legal

Contacto para
atención ciudadana Funcionario/Dependencia: Gestión de Comunicación Social 

Correo Electrónico: contacto@isspol.org.ec 
Teléfono: 023949250 ext. 0002

Transparencia
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